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Atendiendo las documentales y el informe secretarial que antecede, el Despacho, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado 

OSCAR BENAVIDES VANEGAS, se notificó del presente asunto a través de 

notificación por conducta concluyente, atendiendo el escrito de contestación de 

demanda, allegado al plenario a través de apoderado judicial. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso.   

 

SEGUNDO: Reconocer al Dr. TEODORO ADOLFO BENAVIDES VANEGAS, como 

apoderado de la parte demandada, en los términos y para los fines del poder 

legalmente concedido.   

 

TERCERO: Por secretaría, contrólese el término de traslado de la demanda.  

 

CUARTO: Vencido el término de traslado de la demanda, entren las diligencias al 

Despacho, para decidir lo que en derecho corresponda, frente a la contestación y 

excepciones propuestas por el extremo pasivo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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República de Colombia 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 71 hoy junio 24 de 2021 

El Secretario (a)                              
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